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Guayaquil, 17 de septiembre de 2014 

(4c-. ASI? M-02 
Ingeniero 

IVAN ENRIQUE BAYONA BONILLA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que FLUDECO S.A en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebra el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de 
la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual   
La compañía anónima FLUDECO $.A., se constituyó el 17 de Septiembre de 

2009, mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del 
Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vicenzini, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el 25 de Septiembre de 2009, de fojas 95.818 a 95.836, 

Número 18.539 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 44.005 del 

Repertorio 

Atentamente, 

JANET MARITZA MEZA RONQUILLO 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, 17 de septiembre de 2014 
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ña Bonilla 

Gerente General 
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Nacionalidad Ecuatoriana 

 



«+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.028 
FECHA DE REPERTORIO:17/sep/2014 

HORA DE REPERTORIO:11:02 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FLUDECO 

S.A., a favor de IVAN ENRIQUE BAYONA BONILLA, de fojas 38.974 
a 38.976, Registro de Nombramientos número 12.557. 
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     y León Cevallos 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 23 de septembre de 2014 

REVISADO PorZA] 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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